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RECOMENDACIÓN  UIT-R  M.690-1*

CARACTERÍSTICAS  TÉCNICAS  DE  LAS  RADIOBALIZAS  DE  LOCALIZACIÓN
DE  SINIESTROS  (RLS)  QUE  FUNCIONAN  CON  FRECUENCIAS

PORTADORAS  DE  121,5  MHz  Y  243  MHz

(Cuestión UIT-R 31/8)

(1990-1995)
Rec. UIT-R M.690-1

Resumen

Esta Recomendación contiene las características técnicas que deben satisfacer las radiobalizas de localización de
siniestros (RLS) destinadas a funcionar en las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz.

Las características adicionales de las RLS incorporadas en aeronaves se especifican en los anexos correspondientes del
Convenio sobre la Aviación Civil Internacional.

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,

considerando

a) que el Reglamento de Radiocomunicaciones define la finalidad de las señales de las radiobalizas de
localización de siniestros (RLS);

b) que las administraciones que autorizan el uso de RLS que funcionan en las frecuencias portadoras
de 121,5 MHz y 243 MHz deben asegurarse de que tales RLS cumplen las Recomendaciones UIT-R pertinentes y las
normas y prácticas recomendadas por la OACI,

recomienda

1 que las características técnicas de las radiobalizas de localización de siniestros que funcionen con frecuencias
portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz estén conformes con el Anexo 1.

ANEXO  1

Características técnicas de las radiobalizas de localización
de siniestros (RLS) que funcionan con frecuencias

portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz

Las radiobalizas de localización de siniestros que utilizan las frecuencias portadoras de 121,5 MHz y 243 MHz reunirán
las siguientes condiciones (véase la Nota 1):

a) la emisión en condiciones y posiciones normales de las antenas estará polarizada verticalmente y será esencialmente
omnidireccional en el plano horizontal;

b) las frecuencias portadoras estarán moduladas en amplitud (ciclo de trabajo mínimo del 33%), con un índice de
modulación de 0,85 como mínimo;

c) la emisión consistirá en una señal de audiofrecuencia característica, lograda mediante la modulación en amplitud de
las frecuencias portadoras con un barrido de audiofrecuencia descendente en una gama no menor que 700 Hz
entre 1 600 y 300 Hz y con una frecuencia de repetición de barrido de 2 a 4 veces por segundo;

_______________

* Esta Recomendación debe señalarse a la atención de la Organización de Aviación Civil Internacional (OACI) y de la Secretaría
de COSPAS-SARSAT.
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d) la emisión debe incluir una frecuencia portadora claramente definida distinta de las componentes de banda lateral
por modulación; en particular, al menos el 30% de la potencia debe en todo instante estar dentro de:

± 30 Hz de la frecuencia portadora en 121,5 MHz,

± 60 Hz de la frecuencia portadora en 243 MHz;

e) la clase de emisión será A3X; sin embargo, podrá emplearse cualquier tipo de modulación que reúna los requisitos
indicados en los b), c) y d) anteriores, a condición de que no perjudique la localización precisa de la radiobaliza.

NOTA 1 – En los anexos pertinentes al Convenio sobre Aviación Civil Internacional se especifican características
adicionales para las radiobalizas de localización de siniestros instaladas en aeronaves.

_________________
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